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 Formulario de 
Impuesto a la Renta de 
Herencias, Legados y 

Donaciones
(nueva versión)
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El Servicio de Rentas Internas (SRI) emitió el nuevo formulario para declarar el impuesto a la
renta de ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones con el objetivo de dar
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad
Fiscal tras la pandemia Covid-19.

En esta nueva versión del formulario se puede registrar:

Esta exoneración no da derecho a devolución o
reclamo de ninguna clase a quienes ya pagaron.

¿Y si ya pagué anteriormente?

La exoneración al Impuesto a la Renta originado en el incremento patrimonial
proveniente de herencias a consecuencia del fallecimiento de familiares entre el 15
de marzo de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. 

La exoneración del pago del impuesto a la herencia, siempre y cuando:

Se hubiere producido a partir del 29 de noviembre de 2021.

El beneficiario se encuentre dentro del primer grado de
consanguinidad

La exoneración del pago del impuesto a la herencia cuando:

Se hubiere producido a partir del 29 de noviembre de 2021.

El beneficiario sea uno de los cónyuges supervivientes, siempre que no
existan hijos que puedan acceder a la masa hereditaria.

https://www.sri.gob.ec/o/sri-portlet-biblioteca-alfresco-internet/descargar/92d64447-f505-4ce4-
857a-72cb82673c27/FORMULARIO%20HERENCIAS%20LEGADOS%20Y%20DONACIONES.XL 

Link para acceso al nuevo formulario:



Arriendo o pago de intereses por créditos para
adquisición de una sola vivienda.

FORMULARIO
PROYECCIÓN DE GASTOS 

PERSONALES PARA EL AÑO 2022
SRI: Boletín de Prensa Quito

7 de enero de 2022 
No. NAC-COM-22-02

La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la pandemia
COVID 19 creó una rebaja del Impuesto a la Renta, misma que será utilizada por todas
aquellas personas que causen gastos personales debidamente justificados en
comprobantes de ventas. Dicha rebaja será aplicada antes de imputar créditos fiscales a
los que haya lugar. 

La fracción básica del Impuesto a la Renta en el 
período fiscal 2022 es USD. 11.310,00. 

¿Qué será sujeto de rebaja?

Los gastos realizados en el país sustentados en comprobantes de venta por
concepto de:

Alimentación.

Pensiones alimenticias.

Vestimenta.

Turismo nacional.

Salud.

Educación (incluye arte y cultura).

Los comprobantes de venta que sustentan los gastos
personales se deben conservar por 7 años. 
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La primera proyección de gastos personales se debe presentar en el mes de enero. Si
hay variaciones en la proyección de gastos personales, el trabajador podrá presentar
una nueva proyección a su empleador en los meses de julio o agosto del ejercicio fiscal.

En el caso de existir un incremento en el salario o sueldo o cuando los gastos
personales proyectados anteriormente sean superiores a los que efectivamente se
estime realizar, podrá presentar en cualquier mes del año la modificación. 

¿Cómo se aplica la rebaja por gastos personales?

Cálculo del Ingreso Bruto: 

Se sumarán todas las remuneraciones, comisiones o bonificaciones, incluidos los
décimos y fondos de reserva. 

Monto máximo de rebaja del Impuesto a la Renta causado por gastos personales:

Si los ingresos brutos anuales del 
contribuyente no superan los 

USD $24.090,30, se aplicará la siguiente 
fórmula:

 
Rebaja = 20% del valor menor entre los 

gastos personales o el valor de 7 canastas 
familiares básicas. 

 
Monto máximo para rebaja: 

USD $1.007,51

ESCENARIO 1:ESCENARIO 1: ESCENARIO 2:ESCENARIO 2:

Si los ingresos brutos anuales del 
contribuyente superan los  

USD 24.090,30, se aplicará la siguiente 
fórmula:

 
Rebaja = 10% del valor menor entre los 

gastos personales o el valor de 7 canastas 
familiares básicas.

 
Monto máximo para rebaja:

USD $503,76
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Con fecha 29 de noviembre de 2021 fue publicada en el Tercer Suplemento del Registro
Oficial número 587 la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal
tras la Pandemia COVID-19 que establece en el Libro I las Contribuciones Temporales
para el Impulso Económico y Sostenibilidad Fiscal Post COVID-19.

SRI: REFORMA A LA RESOLUCIÓN
NO. NAC-DGERCGC21-00000062
DE 30 DE DICIEMBRE DE 2021

Registro Oficial No. 2 - 14 de febrero de 2022

Dentro de estas Contribuciones se encuentra la Contribución Temporal al Patrimonio de
las Sociedades, misma que deberá ser pagada hasta el 31 de marzo del ejercicio fiscal
que corresponda, de lo contrario será sujeto de multas e intereses por mora. 

Ahora bien, de acuerdo con dicha normativa, el pago de la contribución única y
temporal sobre el patrimonio de las sociedades no servirá como crédito tributario
para el pago de los impuestos a cargo del sujeto pasivo, ni será deducible para el pago
de otros impuestos. 

A tal efecto, el 30 de diciembre de 2021, el Servicio de Rentas Internas emitió la
Resolución No. NAC-DGERCGC21-00000062, a través de la cual se establecen las
normas para la declaración y pago de las Contribuciones Temporales para el Impulso
Económico y Sostenibilidad Fiscal Post COVID-19. 

A efectos de complementar el régimen impositivo aplicable a la Contribución Temporal
sobre el Patrimonio de las Sociedades se procedió a modificar mediante la
Resolución No. NAC-DGERCGC22-00000001 el acto normativo No. NAC-
DGERCGC21-00000062 de 30 de diciembre de 2021, en los aspectos siguientes:
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Agregar a continuación del art. 4 las siguientes disposiciones generales: 

Primera.- El valor pagado por concepto de estas contribuciones
temporales no servirá como crédito tributario para el pago de los
impuestos a cargo del sujeto pasivo ni será deducible para el pago
de otros impuestos, según lo previsto en los artículos 7 y 11 de la Ley
Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la
Pandemia COVID-19. 

Segunda.- En caso de que los contribuyentes, siempre y cuando la
correspondiente normativa contable así lo disponga, deban registrar una
provisión por efectos del pago de la Contribución Única y Temporal sobre
el Patrimonio de las Sociedades, el gasto contable atribuible a esta
provisión deberá ser considerado como no deducible y no dará
derecho al reconocimiento de un impuesto diferido, de conformidad
con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la Pandemia COVID-19.

Vigencia: Entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Tributaria 

Eliminar el segundo inciso de la Disposición Transitoria Única.
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REFORMA AL REGLAMENTO A 
LA LEY ORGÁNICA PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y 
SOSTENIBILIDAD FISCAL TRAS 

LA PANDEMIA COVID-19
Registro Oficial No. 608 de 30 de diciembre de 2021

Se deroga el segundo párrafo del artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica para el
Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia COVID 19, el cual
contempla el régimen aplicable a la Contribución Temporal sobre el Patrimonio
de las Sociedades.

“(...) De acuerdo con la tabla del artículo 9 de la Ley Orgánica para el Desarrollo
Económico y Sostenibilidad Fiscal Tras la Pandemia COVID-19, los primeros
USD. 4.999.999,99 estarán sujetos a la tarifa de 0,0% definida en la Ley”. 

¿Qué establecía el segundo párrafo del art. 8?

Esta derogación se da en razón de criterios errados para establecer la base imponible
de la contribución, pues se entendía que se debía de restar del patrimonio el valor de
USD. 4.999.999,99 y aplicarse la tarifa sobre la diferencia. 

¿Qué establece ahora?

Art. 8.- Sujetos obligados, declaración y pago.- Se considerarán sujetos pasivos
obligados a la declaración y pago de la Contribución Temporal sobre el
Patrimonio de Sociedades, para los ejercicios fiscales 2022 y 2023, a las
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador (...) cuyo
patrimonio neto, al 31 de diciembre de 2020, hubiere sido igual o mayor
a cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD $
5.000.000,00)"

Por lo que la tabla para aplicar el cálculo de la Contribución Temporal queda de la
siguiente manera:
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DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A
LA RENTA ÚNICO A LA UTILIDAD EN LA
ENAJENACIÓN DE ACCIONES,
PARTICIPACIONES U OTROS DERECHOS
REPRESENTATIVOS

La Directora General del Servicio de Rentas Internas tiene entre sus facultades expedir las
resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y obligatorio necesarias para la
aplicación de las normas legales y reglamentarias.

El SRI, en atención a la Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la
Pandemia COVID-19 artículo 31 (numeral 5) y artículo 45 y la Ley de Régimen Tributario Interno
artículo 9 (numeral 24) y artículo 37 reformó la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000007.

Se emiten las normas para la declaración y pago del Impuesto a la Renta Único a la utilidad en la
enajenación de acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares.

¿Qué dice la Resolución No. NAC-DGERCGC19-00000007?

Conforme al artículo 9 (numeral 24) de la Ley de Régimen Tributario Interno (LRTI) y al artículo
innumerado agregado a continuación del artículo 37 de la misma ley, se actualiza la Resolución
número NAC-DGERCGC19-00000007, siendo que ahora se elimina del texto, lo referente a
la tabla progresiva de tarifas del Impuesto a la Renta Único a la utilidad en la
enajenación de acciones puesto que, con la reforma a la LRTI, esta tabla fue eliminada
y reemplazada por una tarifa única del 10%.

SRI: Resolución NAC-DGERCGC22-00000003
12 de enero de 2022.
Publicado en el Registro Oficial No. 632 - Segundo Suplemento (3 de febrero de 2022)



Vincular los elementos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible con los objetivos,
políticas y metas del Plan Nacional de Desarrollo, máxima directriz política y
administrativa para el diseño y aplicación de la política pública, de observancia obligatoria
para el sector público y al cual se sujetan la programación, asignación y ejecución del
presupuesto del Estado.
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Mediante el Acuerdo No. SNP-SNP-2021-0003-A se dispone a las Subsecretarías de Planificación
Nacional, de Seguimiento y Gestión de la Implementación y de Evaluación, la aplicación de los
lineamientos metodológicos para la vinculación entre los ODS y el Plan Nacional de Desarrollo.

Dentro de los lineamientos metodológicos para la vinculación entre los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS) y el Plan Nacional de Desarrollo (PND) para el período 2021-2025 es:

Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, tienen como propósito fundamental: 

"Erradicar la pobreza, luchar contra las desigualdades, asegurar la paz y la
justicia, promover el progreso económico de forma equitativa y sostenible y
preservar la vida en el planeta conteniendo los efectos del cambio climático."

Para aplicar la metodología, se ha determinado que lo que busca la vinculación entre el PND y
los ODS es alcanzar mediante una intervención de política pública, una meta, lo que se ejecuta
mediante 3 fases:

LINEAMIENTOS METODOLÓGICOS PARA 
LA VINCULACIÓN ENTRE LOS ODS Y EL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO QUE SE 
ANEXA AL PRESENTE COMO PARTE 

INTEGRAL.
Registro Oficial N.- 637 - 10 de febrero de 2022



Identificación del SECTOR DE LA POLÍTICA PÚBLICA al que corresponde el análisis:

A partir de la identificación de todas las temáticas relacionadas directamente con el
desarrollo sostenible, son 31 sectores entre los que se debe seleccionar el ámbito de
acción correspondiente a la intervención de política pública de cada meta analizada.

Identificación del CONECTOR relacionado con el resultado esperado de la meta en análisis:

Al haber identificado los conectores relacionados directamente con los SECTORES DE LA
POLÍTICA PÚBLICA se cuenta con la vinculación entre las metas del PND y las metas de los
ODS, las cuales son a su vez el nexo con el resto de la estructura de la Agenda 2030.

Identificación y análisis de las INTERACCIONES resultantes de la vinculación entre metas
PND-ODS:

A partir de la identificación de la meta de la Agenda 2030 que se encuentra vinculada con
cada meta del PND, se determinan las interacciones que (por medio de la meta ODS) se
presentan dentro de la Agenda 2030.
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Con el ejercicio previo de alineación a nivel de objetivos, se espera que este nuevo instrumento
para vincular al PND con los ODS mediante sus metas contribuya con los esfuerzos tendientes a: 

Alcanzar los objetivos globales a partir de las prioridades nacionales;
 
Identificar los responsables de la implementación de la Agenda 2030;

Alcanzar la implementación efectiva en los diferentes niveles de gobierno;
 
Priorizar y focalizar recursos; y, 

Fortalecer los procesos de seguimiento, evaluación y rendición de cuentas.
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La Resolución No. ARCSA-DE-2022-002-JPFJ tiene por objeto establecer los lineamientos bajo los
cuales se realizarán los operativos para el decomiso de todos los productos de uso y consumo
humano regulados por la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria – ARCSA.

Será competente para la ejecución del presente Reglamento, la Coordinación General Técnica
de Vigilancia y Control Posterior por intermedio de sus Coordinaciones Zonales. La Dirección
General Administrativa Financiera será responsable de realizar el cobro del proceso de
decomiso y destrucción para los productos de uso y consumo humano.

Importante: La aplicación de las sanciones a las
infracciones establecidas en la Ley Orgánica de Salud, no
impedirá que la ARCSA disponga como medida
complementaria a dichas infracciones, el decomiso y
destrucción a que hubiere lugar o a la revocatoria de las
autorizaciones y clausura de conformidad con la Ley.

Dentro de los productos de uso y consumo humano sujetos al control y vigilancia sanitaria que
podrán ser decomisados son:

Productos nacionales que no cuentan con Notificación Sanitaria (NS), Registro
Sanitario (RS), Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO); 

Productos extranjeros sin Notificación Sanitaria (NS), Registro Sanitario (RS),
Notificación Sanitaria Obligatoria (NSO);

Productos comercializados en establecimientos no autorizados;

Productos que ingresaron al país de forma irregular;

Productos fraudulentos, adulterados, alterados, falsificados; 

REGLAMENTO PARA LOS PROCESOS 
JUDICIALES DE DECOMISO Y 

DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS DE USO 
Y CONSUMO HUMANO

Registro Oficial No. 635 - Martes, 8 de febrero de 2022
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Productos que se encuentren fuera de su período de vida útil (caducados); 

Otros no señalados expresamente en los escenarios anteriores, y que
incumplan conforme a la normativa vigente para cada producto.

Como regla genera, para llevar a cabo el procedimiento de decomiso y destrucción de
mercancías se debe considerar lo siguiente: 

El decomiso y/o destrucción de productos de uso y consumo humano que cumpla
con el debido proceso no dará lugar a reclamo ni pago de indemnización alguna.

No está permitida la donación o entrega para consumo inmediato, de aquellos
productos de uso y consumo humano perecibles y de fácil descomposición, que
hayan sido decomisados bajo presunción de contrabando.

Los productos decomisados pueden recibirse inclusive fuera de horario laborable,
durante fines de semana y días de feriado. 

Se debe mantener en registros físicos y digitales el ingreso y salida de producto
decomisado. Se tiene que llevar el control de la numeración de los documentos
impresos de entrega y recepción, salida e inventario de los productos decomisados, a
fin de evitar duplicidad de información, manteniendo de igual manera, un archivo
digital.

En el caso que se acredite la comercialización legal, almacenamiento, distribución o
importación de los productos de uso y consumo humano decomisados mediante acto
administrativo, la ARCSA deberá suscribir la acta del egreso y registrar el mismo en los
archivos tanto físicos como digitales.

¿Cuál es el procedimiento para el decomiso de los 
productos de uso y consumo humano?

La Comisaría y la Coordinación Zonal son las autoridades competentes para
disponer las medidas provisionales o emitir la respectiva providencia del
procedimiento administrativo.

La autoridad sancionadora competente puede disponer medidas provisionales de
protección previo al inicio del procedimiento administrativo, considerando la
naturaleza y urgencia de las mismas.

La Coordinación Zonal o las Comisarías Zonales designarán al funcionario
encargado para ejecutar esta medida y que realice el retiro de producto u otros
bienes, o la restricción de acceso a un lugar donde se encuentran inmovilizados los
productos.
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En el caso de que la medida sea sumamente urgente, por tratarse de productos
que puedan ser trasladados a otro lugar por el dueño o corran el riesgo de
desaparecer y perderse como evidencias, puede disponerse por cualquier medio o
forma la ejecución de la medida provisional de protección y luego notificarla.

La ARCSA, de considerarlo necesario solicitará el apoyo de las entidades públicas
durante los controles posteriores.

Se deberá iniciar el procedimiento administrativo sancionador dentro del término
de 10 días, contados a partir desde que es emitida la providencia de las medidas
provisionales de protección por el órgano instructor.

Las medidas provisionales de protección pueden ser confirmadas, modificadas o
levantadas; y en caso de que no se hayan tomado medidas provisionales
previamente, se pueden disponer las medidas cautelares que se consideren
necesarias, siguiendo el procedimiento conforme lo establece el Código Orgánico
Administrativo. 

En caso de no iniciarse el procedimiento administrativo sancionador por parte del
órgano competente en este tiempo, luego de disponerse las medidas provisionales
o cautelares, estas medidas quedarán sin efecto. 

La autoridad que haya sustanciado el proceso, debe emitir la respectiva resolución
del proceso administrativo sancionador, resolución de recurso de apelación o
extraordinario de revisión, que se haya planteado contra la resolución de primera
instancia y de igual manera, debe disponer realizar el decomiso. 

El propietario/representante legal de los productos de uso y consumo humano
decomisados asumirá íntegramente los gastos que se generen en el proceso de
decomiso desde el transporte hasta la destrucción y/o disposición final. 
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¿Cuál es el procedimiento para la destrucción de los 
productos decomisados?

Se procederá únicamente con la destrucción de los bienes o productos
decomisados o retirados, cuando existan resoluciones de los procesos
administrativos sancionadores en firme, es decir, sobre los cuales no aplique
impugnación en sede administrativa o judicial.

El tiempo máximo para la destrucción son 6 meses, contados a partir de que la
resolución administrativa se encuentre en firme y en la que ordena el decomiso. 

El propietario/representante legal de los productos decomisados asumirá
íntegramente los gastos que se generen en el proceso de destrucción.

En el caso de que el propietario/representante legal no hubiese realizado gestión
alguna para la destrucción de los productos que constituyan riesgo para la salud
humana y/o ambiental, la Coordinación Zonal del ARCSA dispondrá de oficio la
destrucción de dichos productos.

Vigencia: A partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial.

Para la salida de los productos se debe adjuntar el informe favorable para
devolución o informe justificativo para su destrucción, en el cual se detalle el estado
de los productos. 

Para la devolución de los decomisados, la Coordinación Zonal deberá previamente
revisar, analizar y aceptar el contenido de los documentos justificativos presentados
por parte del propietario o representante legal de dichos productos.
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Comité de Comercio Exterior 
(COMEX): Resolución No. 019-2020.

Sustitución artículo 1.
 

Registro Oficial No. 3 del 15 de febrero de 2022

El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), faculta al Comité de
Comercio Exterior (COMEX) lo siguiente:

Art. 72 c):

Art. 72 q):
“Reducir, de manera temporal, la aplicación de las tarifas arancelarias generales, o por
sectores específicos de la economía, conforme a los requisitos que el COMEX establezca
para su aplicación”

 “Crear, modificar o suprimir las tarifas arancelaria”

Art. 72 e):
"Regular, facilitar o restringir la exportación, importación, circulación y tránsito de
mercancías no nacionales ni nacionalizadas, en los casos previstos en este Código y en
los acuerdos internacionales debidamente ratificados por el Estado ecuatoriano”

En uso de sus atribuciones, el Comité de Comercio Exterior (COMEX), resolvió sustituir el artículo
1 de la Resolución COMEX número 019-2020, que tiene por objeto disponer la política comercial
de incentivos para el desarrollo productivo en el Ecuador en el pago de tarifas arancelarias. 

Para gozar de este beneficio se debe presentar una solicitud ante el Secretario Técnico del
COMEX detallando las subpartidas arancelarias en las que se clasifican las mercancías que
carezcan de producción nacional, el origen de las mercancías a beneficiarse, la tarifa arancelaria
vigente, la cantidad y el valor FOB y CIF de cada una. 
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"Artículo 1.- Aprobar la política comercial de incentivos para el desarrollo productivo en el
Ecuador, que consiste en la reducción temporal del pago total de tarifas arancelarias, al
cual podrán acceder únicamente las personas naturales; las personas jurídicas; la
sociedad de hecho; el fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o
autónomos dotados o no de personería jurídica, salvo los constituidos por las
Instituciones del Estado siempre y cuando los beneficiarios sean dichas
instituciones; el consorcio de empresas, la compañía tenedora de acciones que
consolide sus estados financieros con sus subsidiarias o afiliadas; el fondo de
inversión o cualquier entidad que, aunque carente de personería jurídica,
constituya una unidad económica o un patrimonio independiente de los de sus
miembros; que realizan actividades empresariales u operan un negocio en marcha; mismos
que deberán cumplir con los requisitos establecidos en las secciones I, II, III, y, IV del Anexo I
de este acto normativo.”

¿Qué establece el artículo 1 después de la sustitución?

Hay que tomar en cuenta que también se modifica toda la ley, en lo siguiente:

Se sustituye la palabra “Diferir” por la palabra “Reducir”

Se sustituye la frase "las personas naturales, jurídicas o fideicomisos mercantiles"
por  la frase "las personas naturales; las personas jurídicas; la sociedad de hecho;
el fideicomiso mercantil y los patrimonios independientes o autónomos dotados o
no de personería jurídica, salvo los constituidos por las Instituciones del Estado
siempre y cuando los beneficiarios sean dichas instituciones; el consorcio de
empresas, la compañía tenedora de acciones que consolide sus estados financieros
con sus subsidiarias o afiliadas; el fondo de inversión o cualquier entidad que,
aunque carente de personería jurídica, constituya una unidad económica o un
patrimonio independiente de los de sus miembros"
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SENTENCIAS
RELEVANTES



Caso A:
¿Se vulneró el 

derecho a la tutela 
administrativa 

efectiva porque 
la denuncia

de acoso laboral 
que se presentó
no fue tramitada 

con la debida 
diligencia?

Caso B:
¿Se vulneraron los 

derechos a la 
igualdad y no 

discriminación, 
al trabajo en 
condiciones 

dignas, así como 
a la protección 

especial?

Caso C:
¿Se vulneró el 

derecho al trabajo 
en condiciones 

dignas en razón 
de que habría 
sido sujeto de 
actos de acoso 

laboral que 
causaron una 

afectación 
psicológica?

Caso D:
¿Se vulneró el 

derecho al trabajo 
en virtud de que 

habría sido sujeto 
de actos de acoso 

laboral que lo 
presionaron a 
presentar su 

renuncia al cargo?
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SE DECLARA LA VULNERACIÓN DE 
DERECHOS POR ACOSO LABORAL.

SENTENCIA NO. 986-19-JP/21 
CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

De los casos analizados, se desprenden 4 problemas jurídicos:

La Corte Constitucional revisa cuatro procesos originados en demandas de acción de
protección, en las que se alegaron vulneraciones de derechos constitucionales por actos de
acoso laboral. 

En esta sentencia se caracteriza al acoso laboral como una forma de violencia que estructura
una relación social, sobre todo contra las personas trabajadoras, que atenta contra la dignidad
humana y es, actual o potencialmente, lesivo de los derechos de la persona, violencia que se
ejerce de forma reiterada en el lugar de trabajo o en cualquier momento entre los sujetos de la
relación y que trae como resultado para la persona afectada un menoscabo, maltrato o
humillación, o bien la amenaza o perjuicio de su situación laboral. 



La Corte, después del análisis de casa caso resolvió:

El acoso laboral es una forma de
violencia que estructura una
relación social y acarrea daños a
bienes constitucionales como la
salud y la integridad, sobre todo, de
las personas trabajadoras, en cuyo
caso, el acoso laboral deviene una
forma de vulneración del derecho al
trabajo en condiciones dignas. 

Elementos acoso laboral:
a) Sujeto activo: La parte de la
relación laboral que incurre en el
comportamiento de acoso. 
b) Sujeto pasivo: La parte de la
relación laboral que sufre el
comportamiento.

Características del acoso
laboral: 
a) Naturaleza: Atenta contra la
dignidad humana.
 b) Frecuencia: De forma
reiterada.
c) Lugar y momento: En el lugar
de trabajo en cualquier momento. 
d) Resultado: Humillación que
amenaza la situación laboral.

Si el acoso laboral se constituye dentro de lo establecido en el art. 11.2 de la
Constitución, también se considera discriminatorio.

En relación con el derecho al
trabajo en condiciones dignas de
las personas con discapacidad, las
personas empleadoras deben
adoptar medidas diferenciadas
para favorecer el goce del derecho
al trabajo, adecuando las
actividades, espacio y condiciones
para su inclusión.

pág. 20



CANTÓN 
SANTO 

DOMINGO DE 
LOS TSÁCHILAS
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CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS
PARA MANTENIMIENTO VIAL RURAL
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS

Ordenanza Municipal No. GADPSDT-JNG-O-2021-028 
Registro Oficial - Edición Especial Nº 1925 

Jueves 3 de febrero de 2022

Los artículos 181 y 184 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD) establece que los Gobiernos Autónomos Descentralizados
Provinciales tienen la facultad para crear, modificar o suprimir distintos tributos, dentro de los
que se encuentran las tasas por servicios y contribuciones especiales por mejoras. 

Por tal razón, y en virtud de ello, el GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas
creó una contribución especial por mejoras para el mantenimiento y mejoramiento
vial rural provincial. 

¿Quién es el sujeto activo?

El Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas.

¿Quién es el sujeto pasivo?

Todos los propietarios de cualquier tipo de vehículo motorizado que estén
matriculados en la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.

¿Cuál es el hecho generador? 

El uso de las vías dentro de Santo Domingo de los Tsáchilas que son de competencia del GAD
municipal.  Los recursos obtenidos se emplearán en el mejoramiento y mantenimiento de las
obras viales. 



Monto de la contribución: Se encuentra fijada con base en el valor total de la matrícula anual
a cancelar. 

TIPO DE 
VEHÍCULO

BASE IMPONIBLE
MONTO TOTAL
CONTRIBUCIÓN

ANUAL

MOTOCICLETAS

VEHÍCULOS
EN GENERAL

USD $ 0,01 en 
adelante

USD $ 0,01 en 
adelante

USD $ 6,00

USD $ 12,00

Requisito:

Para la matriculación y/o revisión anual de vehículos en el cantón de Santo
Domingo de los Tsáchilas y La Concordia, será requisito el pago de la contribución
especial de mejoras para el mantenimiento y mejoramiento vial. 

Vehículos del GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

¿Quién está exento del pago de este tributo?

Cuerpo diplomático y consular pertenecientes a organismos internacionales.

Vehículos de la Cruz Roja, pertenecientes al cuerpo de bomberos. (autobombas,
coches, escala y otros vehículos especiales contra incendios).

Vehículos de propiedad de la Policía Nacional y Fuerzas Armadas.

Servicio 911, ambulancias y vehículos de servicio del Ministerio de Salud.

Exonerados...

Tendrán una exoneración del 50% los adultos mayores y/o con discapacidad para lo cual
deberán presentar cédula de ciudadanía o carné de discapacidad. 

Vigencia: La norma estará vigente desde el 1° de enero de 2022. 
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CANTÓN 
LA CONCORDIA
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Creación, Organización y Funcionamiento de 
la Empresa Pública de Servicios Integrales 

(EPSILACO EP)
Ordenanza Municipal No. 
GADMCLC-CM-2022-238

Registro Oficial No. 1923, 
Edición Especial - 02/02/2022

El GAD Municipal del Cantón La Concordia como autoridad encargada del funcionamiento
de servicios integrales en dicho cantón garantizará el funcionamiento de dichos servicios a
través de la creación de la Empresa Pública de Servicios Integrales (en adelante EPSILACO
EP). 

¿Cuál es el objeto de EPSILACO EP?

Administrar el Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial en el cantón La
Concordia.

Estudio, planificación y ejecución de proyectos destinados a la prestación,
mejoramiento y ampliación de los servicios públicos y de sus sistemas.

Dotación, operación, mantenimiento, administración, control y funcionamiento de los
servicios de agua potable y alcantarillado.

Controlar y proteger las fuentes de agua y sus cursos de utilización actual y
potencial, así como de los cuerpos receptores naturales y artificiales.

Imponer las sanciones administrativas por las violaciones e incumplimientos
a las Ordenanzas y Reglamentos relativos a la prestación de sus servicios, de
conformidad con la Ley.

Controlar que se cumpla con la planificación y se implemente la prestación de
servicios, así como que se desarrolle la construcción, ampliación, operación,
mantenimiento y administración de los sistemas y redes para prestación de los
mismos.

Desarrollar, en coordinación con el GAD del Cantón La Concordia, la infraestructura
física de edificios, instalaciones y equipos necesarios para la prestación de servicios
encargados a la Empresa.

Ejecutar y coordinar políticas ambientales y programas de acción, dirigidos a
proteger, cuidar y recuperar los recursos hídricos y las fuentes de agua, del
cantón y de las cuencas hídricas respectivas, entre otras.



Con relación a la administración del tránsito,
transporte terrestre y seguridad vial:

Regulación, fiscalización y organización del sector
automotor de las modalidades de transporte público
existentes en el cantón.

Administrar, regular y mantener un registro de todos los vehículos que circulan en el
cantón, incluyendo la planificación para el uso de espacios tarifados de los mismos

Matriculación vehicular y ejecución de la Revisión Técnica Vehicular y el monitoreo
de la calidad del aire dentro del cantón La Concordia.

Organizar, administrar y regular las terminales terrestres y los servicios que sean
afines, sin dejar de lado la correcta organización de la empresa pública que será
supervisada por el ente regulador de empresas públicas. 

Con relación al servicio público de agua
potable y alcantarillado:

Administrará el servicio de Agua Potable y Alcantarillado
Sanitario del cantón La Concordia.

Diseñar, implementar y ejecutar el plan de manejo integral de los desechos sólidos y
derivados, incluidos los desechos sanitarios peligrosos; y, otros determinados por su
Directorio.

Promover, ejecutar, y mantener campañas masivas, programas y proyectos de
educación en temas relacionados con el manejo integral de los desechos sólidos
dentro del cantón; elaborar los instructivos y reglamentos para el manejo Integral de
los residuos sólidos, que no supongan erogación no contemplada en el presupuesto
de la empresa.

Mantener y actualizar el catastro de usuarios que utilicen o requieran el manejo
Integral de los desechos sólidos que presta la empresa.

La imposición de sanciones y multas a usuarios que infrinjan la Ordenanza que
regule el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado del cantón La Concordia.

Ejecutar la señalización de las vías, de acuerdo a las normas internacionales
aplicables y la planificación municipal.
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Gestión total y recaudación de tasas por los servicios de Agua Potable y
Alcantarillado, de conformidad con la Ordenanza que Regule el Servicio de Agua
Potable y Alcantarillado en el cantón La Concordia.

Con relación a la jurisdicción coactiva:

La jurisdicción coactiva se ejercerá con fundamento en cualquier título firme del que conste una
deuda en favor o a la orden de la Empresa, aún cuando la cantidad debida no fuere líquida, en
cuyo caso, antes de dictar auto de pago, se dispondrá que la o el Tesorero o el Servidor
Designado por la Empresa practique la liquidación correspondiente.

Aplica para el cobro de los créditos y obligaciones a su favor por parte de personas naturales o
jurídicas usuarias de los servicios que presta o beneficiarias de las obras ejecutadas por la
empresa. 
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CANTÓN 
PUERTO QUITO
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EXONERACIONES TRIBUTARIAS Y NO 
TRIBUTARIAS MUNICIPALES A FAVOR DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

CANTÓN PUERTO QUITO

En la Constitución de la República del Ecuador, se establece que dentro del grupo de personas
que recibirán atención prioritaria se encuentran las personas adultas mayores y personas con
discapacidad, mismas que gozarán de exenciones del régimen tributario y exoneración del pago
por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley. 

El artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización
(COOTAD), establece la facultad normativa de los Concejos Municipales para dictar normas de
carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su
circunscripción territorial. 

En tal sentido, y atendiendo lo establecido en los antes mencionados cuerpos normativos se
dictó la Ordenanza Municipal que tiene por objeto establecer normas que regulen la aplicación
de la exención y rebajas en el pago de impuestos municipales y servicios a favor de las personas
adultas mayores y personas con discapacidad

Ámbito de aplicación:

Todo el territorio jurisdiccional del cantón Puerto Quito.

¿Quién es el sujeto activo? 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito.

¿Quién es el sujeto pasivo? 

Las personas naturales que hayan cumplido los 65 años de edad, sean nacionales o
extranjeras y que tengan propiedades en el cantón Puerto Quito.

Las personas naturales con discapacidad, sean nacionales o extranjeras, que tengan
su domicilio o residan en el Cantón Puerto Quito.

Las personas naturales o jurídicas sin fines de lucro que tengan legalmente bajo su
protección o cuidado a personas con discapacidad. 



¿Cuáles son las exenciones para las personas adultas mayores? 

Impuestos: 

Toda persona adulta mayor, con ingreso mensual estimado en un máximo de 5
remuneraciones mensuales básicas unificadas o un patrimonio que no exceda de
500 RMB, tendrá derecho a la exención de toda clase de impuestos que recaude el
GADM del Cantón Puerto Quito. 

En caso de que la renta o patrimonio exceda las cantidades mencionadas, los
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o excedente.

Agua potable: 

Rebaja del 50% del valor de consumo básico hasta por treinta y cuatro metros
cúbicos (34m3). Además, dicha exención se aplica a las instituciones sin fines de
lucro que den atención a las personas adultas mayores como: asilos, albergues,
comedores e instituciones gerontológicas. 

Contribución especial de mejoras: 

Las contribuciones especiales por mejoras, estarán exentas de cualquier
exoneración. 

No se tomarán en cuenta, viviendas de uso o arriendo comercial, de las personas
adultas mayores. 

Importante: Las personas deberán estar al día en sus impuestos, hasta los 64 años 11 meses,
y luego de cumplir los 65 años accederán a los beneficios.
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Pago servicio de transporte público: 50% de la tarifa regular de transporte.

¿Cuáles son las exenciones para las personas con discapacidad? 

Pago por tarifas por espectáculos públicos: 50% en las tarifas de espectáculos
públicos. 

Pago de impuesto predial: 50% del pago del impuesto predial. 

Se aplicará sobre 1 solo inmueble con una avalúo máximo de quinientas
remuneraciones básicas del trabajador en general (500 RBU). 

En caso de exceder, se pagará un proporcional al excedente. 

Pago de servicios de agua potable y alcantarillado: 50% del valor de consumo
mensual hasta por diez metros cúbicos (10m3), en el servicio de agua potable y
alcantarillado sanitario. 

El valor de rebaja no podrá exceder del 25% de la remuneración básica del trabajador
en general en el caso de los centros de cuidado.
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La exención tributaria del impuesto predial del 50% se aplicará únicamente a las
personas con grado de discapacidad igual o mayor al 30%, de acuerdo a la siguiente
tabla:

¿Sabías qué?

Adulto mayor:

Requisitos para acceder a las exenciones:Requisitos para acceder a las exenciones:  

Cédula  de identidad original de cada uno de los cónyuges o de uno de ellos
cuando se trate de una persona. 

Formulario de declaración de ingresos, entregado por el GADM del cantón
Puerto Quito. 

Persona con discapacidad:

Cédula de Identidad.

Certificado o carnet que acredite la calificación de la discapacidad y la
certificación de condición de discapacitante, en una proporción equivalente al
30% de discapacidad. 

Documento que acredite a la representación legal de la persona con
discapacidad.
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Beneficios:

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, reconocerá
a favor de las personas Adultas Mayores, y personas con discapacidad los siguientes
beneficios: 

Acceso gratuito a los espectáculos artísticos, culturales y recreacionales
organizados por la municipalidad. 

50% de descuento en el ingreso a centros recreacionales, balnearios,
ferias, exposiciones, eventos educativos, así como espectáculos públicos,
artísticos, culturales, sociales y deportivos organizados por la
municipalidad. 

50% de descuento en las zonas de parqueo municipal, siempre y cuando
se verifique la propiedad del vehículo por parte del beneficiario. 
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¿QUÉ NOS HACE DIFERENTES?

Estamos cerca para proporcionarle
una solución jurídica oportuna,
completa, integrada y adaptada a sus
necesidades.

Conjuntamente trabajamos con
usted para comprender y satisfacer las
necesidades de su negocio y
proporcionarle una solución
personalizada.

Experiencia  e innovación en el
ejercicio de la abogacía desde 1994,
adaptándonos a los vertiginosos
cambios tecnológicos que se
presentan, así como, a la evolución del
derecho.
 

Sus necesidades = Nuestra prioridad

180° legal

#Justintime

CONTACTOS
Quito (02) 4765052
Manta (05) 5003101

gmendez@cazarpesantez.com

Quito - Manta


